
Alcaldía de Medellín

*202 1 304 1 2338*

Medellín, 20/09/2021

se-2387

Señor

GONZALO POSADA MEJIA

Carrera 43 DD # 9 -10

Dirección Electrónica: chaloposada@hotmail.com

Teléfono; 3136465246

Medellín Antioquia

Asunto: Radicado M 202110234758 de julio 30 de 2021

Con relación al asunto de la referencia, nos permitimos informarle que, una vez
revisada nuestra base de datos catastral, encontramos que el predio identificado
con la matrícula N° 979970 ubicado en la Carrera 43DD N° 9 - 10 Int 302 al que
usted hace referencia en la solicitud, no figura actualmente a su nombre.

Conforme a lo anterior cabe resaltar que la normatividad catastral establece que
sólo el propietario o poseedor, directamente o por conducto de su apoderado o
representante legal debidamente acreditados, podrá obtener información
relacionada con sus predios y en el presente caso, se evidencia que de los
predios indicados en la solicitud ninguno es de su propiedad, por lo cual no se
encuentra legitimada para solicitar u obtener información.

En ese sentido, el Artículo 157 de la Resolución 70 de 2011, expedida por el
Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” (IGAC), expresa: “Derecho
constitucional de hábeas data o a ia autodeterminación informática. En
virtud que en la base de datos del catastro se encuentra información
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personal de propietarios y poseedores, lo cual le da a esa información un
carácter general y por ende prevalente frente al interés particular, y su acceso

tiene límites fijados por el objeto y finalidad de la base de datos, para divulgar
dicha información es pertinente obtener ia autorización previa, expresa y libre de
vicios del titular de los datos”.

De conformidad con esta norma, para que un particular diferente del titular de la
información contenida en la base de datos catastral del Municipio de Medellín
pueda consultar información de carácter protegido, deberá obtener autorización
previa, expresa y libre de vicios del titular de los datos a consultar. Actuar en
contra de lo allí definido sería violentar el derecho constitucional de hábeas data
o a la autodeterminación informática, desarrollados ampliamente por la Ley
Estatutaria 1581 de 2012.

Adicionalmente, se está dando cumplimiento al Decreto Nacional N° 148 de
2020,

artículos 79, 80, 81 y 82 de la Ley 1955 de 2019  y se modifica parcialmente el
Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1170 de 2015, en particular
sus artículos 2.2.2.2.2. y 2.2.2.2.13. que establecen:

por medio del cual se reglamentan parcialmente los

Artículo 2.2.2.2.2. Procesos de la gestión catastral. Cuyo literal d) establece;

d) Proceso de difusión catastrai. Son las actividades tendientes al uso, disposición y
acceso a la información catastral, así como la generación de insumos que contribuyan a
la planeación y gestión de los territorios. En todo caso, se deberá garantizar la
protección v custodia de la información conforme  a las disposiciones de protección de

datos. (Subrayado ajeno al original).

Artículo 2.2.2.2.13. Servicios digitales. Los gestores catastrales deberán disponer
mecanismos digitales para el acceso a trámites simplificados y consultas sobre la
información incorporada en las bases catastrales, garantizando la protección de datos
personales establecida en las Leves 1581 de 2012  v 1712 de 2014. (Subrayado ajeno al
original).
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Por consiguiente, y por tratarse de una información pública clasificada, solo
podrá accederse a lo solicitado cuando el propietario o poseedor consienta en la
revelación de sus datos personales o privados. Ver parágrafo del artículo 18 de
la Ley 1712 de 2014.

Si alguna aclaración es necesaria, con gusto la atenderemos.

Cordialmente,

IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY

SUBSECRETARIO DE DESPACHO

Elaboró: Giovanni de Js Arango O
Cargo: Profesional Universitario
Subsecretaría de Catastro

Aprobó: Carlos Francisco Rojas Gil
Líder de Programa Unidad Avalúos
Subsecretaría Catastro

Secretarla de Gestión y Control Territorial
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